
 

Cevallos, 10 de diciembre de 2022 

 

Señores.-  

 

Econ. Luis Barona Ledesma, ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CEVALLOS  

Ing. Carlos Soria Ramírez, Concejal del GAD Municipal de Cevallos 

Econ. Katherine Guevara, Concejal del GAD Municipal de Cevallos 

Ab. Mario Aguilar, Concejal del GAD Municipal de Cevallos  

Lic. Geovanny Cáceres, Concejal del GAD Municipal de Cevallos  

Ing. Walter Jácome, Concejal del GAD Municipal de Cevallos 

Dr. Julio Paredes.- Procurador Síndico  

Ing. David Cordovilla, Director Financiero  

Ing. Ricardo Rojas.- Directora de Planificación Estratégica  

Ing. William Medina, Director de Obras Públicas  

Ing. Aracely Silva.- Jefe de Cultura 

Ing.  Mauricio Pérez.-  Jefe Informático y Compras Pública  

Ing. Vinicio Freire.- Jefe Administrativo  

Ing. Vicente Palate.-  Jefe de la UNAPAC  

Arq. José Ramos.-  Jefe de Planificación  

Dra. Lilia Guerrero.- Tesorera Municipal 

Ing. Diego Hoyos.- Jefe de Avalúos y Catastros 

Ing. Nelson Guerrero.-  Jefe de Servicios Públicos  

Presente.-  

 

   

A través del presente me permito poner en su conocimiento que el Concejo Municipal, en 

la Sesión Ordinaria Nro. 1809 del 06 de diciembre de 2022, se tomó las siguientes 

Resoluciones, que les comunico para los fines correspondientes:  

 

628-2022 RESOLUCION: EL CONCEJO MUNICIPIO DA POR CONOCIDO 

Y APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN. 

 

629-2022  RESOLUCION: EL CONCEJO MUNICIPAL POR MAYORIA 

SIMPLE DA POR CONOCIDO Y APRUEBA EL ACTA DE SESION 

ORDINARIA NRO. 1808 DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

630-2022  RESOLUCION: EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD 

DA POR CONOCIDO Y AUTORIZA EL PROYECTO DE 

DIVISIÓN DE LOTE MUNICIPAL, QUE TIENE UNA 

SUPERFICIE DE 7188.54 METROS CUADRADOS, PROPIEDAD 

UBICADA EN EL SECTOR URBANO DEL BARRIO PRIMERO 

DE MAYO, PERTENECIENTE A LA PARROQUIA LA MATRIZ 

DEL CANTÓN CEVALLOS, PROVINCIA DE TUNGURAHUA, 

PROYECTO DE DIVISIÓN REQUERIDO POR LA EMPRESA 

PÚBLICA MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN 

DESCENTRALIZADA Y DESCONCENTRADA DE LA 

COMPETENCIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, 

SEGURIDAD VIAL DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE BAÑOS DE AGUA 



 

SANTA, CEVALLOS, MOCHA, SANTIAGO DE QUERO, SAN 

PEDRO DE PELILEO, SANTIAGO DE PILLARO, SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE Y TISALEO DE LA PROVINCIA DE 

TUNGURAHUA PARA QUE SE CONSTRUYAN EL DISTRITO 

CUATRO DEL CANTÓN CEVALLOS PARA EL CONTROL 

OPERATIVO DE TRÁNSITO Y EL RTV MÓVIL ANALIZADO Y 

PRESENTADO MEDIANTE OFICIO 001 CPP- GADMCC-MV-

2022 DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DEL 2022, SUSCRITO POR 

LA INGENIERA MARIBEL VALLE, PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN. 

 

 

 

 

 

Ab. Gabriela León  

SECRETARIA GENERAL   


		2023-03-31T10:02:31-0500




